
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20/2024 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:  
 
  

Constancias Registro 
Oficio LVI/CTPySS/0608/2026 y anexos de la Presidenta de la Comisión 
del Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso del Estado de 
Morelos. 

8968 

 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste.    
 

Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil veintiséis.  
 

I. Desahogo de requerimiento y manifestaciones.  
Visto el oficio y anexos de la Presidenta de la Comisión del Trabajo, Previsión y 

Seguridad Social del Congreso del Estado de Morelos, mediante los cuales desahoga 
el requerimiento formulado en auto de veinticuatro de marzo del presente, al informar 
que no le fue posible localizar la documentación relacionada al dictamen que dará 
origen al nuevo decreto, en cumplimiento de la sentencia derivada de esta controversia 
constitucional. 

 
No obstante, remite diversas documentales de las cuales se desprende que la 

pensión materia de este asunto se encuentra contemplada en la nómina del Poder 
Judicial actor, así como las constancias relativas a las ampliaciones presupuestales 
correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco 
para atender obligaciones derivadas del cumplimiento de pensiones. 

 
Al respecto, dígasele que de las constancias que obran en autos, se advierte que 

ya se le ha dado vista al Poder actor de dichas ampliaciones presupuestales; sin 
embargo, éste considera que no se realizaron en los términos del presupuesto 
solicitado.1 
 

Finalmente, la promovente manifiesta que el pago de las pensiones respectivas 
está a cargo del Poder Judicial estatal y, que en caso de requerir una ampliación 
presupuestal debe hacer el requerimiento pertinente, ello conforme lo dispuesto en la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos.  
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al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el cual asciende a $649,575.58 (seiscientos 
cuarenta y nueve mil quinientos setenta y cinco pesos 58/100 M.N.). -Fojas 563 y 564 

 
III. Requerimiento. 
Se requiere al Poder Judicial del Estado de Morelos, para que, en el plazo de diez 

días hábiles solicite la ampliación presupuestal correspondiente al monto mencionado 
anteriormente. 

 
IV. Apercibimiento. 
Dígase al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del 

Estado de Morelos que en caso de incumplir con el requerimiento antes precisado, 
se les aplicará como persona física una multa, en términos del artículo 59, fracción 
I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, y en su caso, este Tribunal hará uso 
de las facultades que le confieren los artículos 46 y 49 de la Ley Reglamentaria de la 
materia. 

 
Notifíquese. Por lista y de manera electrónica al Poder Judicial del Estado de 

Morelos. 
 
Cúmplase. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
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